
ANUNCIO BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

DON  FRANCISCO  JAVIER  FERNÁNDEZ  DE  LOS  RÍOS  TORRES,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.-

Hago saber:  Que por Decreto 218/2026 de fecha 20 de enero, se acuerda aprobar lo siguiente:

1.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales por este orden:

 Primera Teniente de Alcalde: Dª. Raquel Vega Coca.
 Segundo Teniente de Alcalde: D. José Manuel Romero Campos.
 Tercera Teniente de Alcalde: Dª. Mercedes Bueno Rodríguez.
 Cuarto Teniente de Alcalde: D. Francisco Manuel Diez Pineda.
 Quinto. Teniente de Alcalde D. Francisco José Rodríguez Gómez.
 Sexta Teniente de Alcalde: Dª Noelia Ramírez García.
 Séptimo Teniente de Alcalde: D. Rafael Reyes Soriano.

A los y las Tenientes de Alcaldes en cuanto a tales, les corresponderá sustituir a esta Alcaldía, en la totalidad de  
sus funciones y por el orden de su nombramiento en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le  
imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

Igualmente,  todos  los  y  las  Tenientes  de  Alcaldes,  desempeñarán  sus  cargos,  en  régimen  de  dedicación 
exclusiva.

La efectividad de esta Resolución se producirá desde la fecha de este nombramiento.

2.- Que la Junta de Gobierno Local, presidida por esta Alcaldía, quedará integrada por los siguientes Tenientes  
de  Alcalde:

Dª. Raquel Vega Coca, D. José Manuel Romero Campos, Dª. Mercedes Bueno Rodríguez, D. Francisco Manuel  
Diez Pineda, D. Francisco José Rodríguez Gómez, Dª Noelia Ramírez García y D. Rafael Reyes Soriano.

3.- De la presente resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose, además,  
personalmente  a  lo  designados  y  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Portal  de  la 
Transparencia , sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la presente resolución

En La Rinconada a la fecha de la firma al margen.
El Alcalde

Fdo: Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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